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DE DA PBOYINCLA DE MADHID
ENCÍA IMPORTASTE.
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j«^^^^ Sjí y 4¿ por un ano.
| Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio,3pesetas mensua- \\u25a0e paftífcs^£»^s^[os ¡i íes y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre. 3Íal semestre y4S alaño M
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Se
u
irfte£ fuscril>ciones en Madrid, en la Administración de Bole'-^\u25a0L TE! EKONO 2 92' | lIN' ca,le d° PeIl8ros, 3, entlo. dcha.-Fuera de esta capital, directamente^

A Rf.r« v DP tsfí a «s»i<-. ¿ P°r me«10 de carta a la Administración con inclusión del imnorte íp.lJ
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA de INS

3t.rijJ.C03 Anuncios oflciales de pago, línea ó fracción. 0,56
í.ee
0,75

i particulares en la 1.*,2." y3.a plana,

en la 4.a plaDa

Nún-ero stietlo, 30 e-dnilma»

Pai*fe ©fisi^i
Presidencia dei Consejo de Ministros.

las prescripciones contenidas en el bando
de 5 de Octubre de 1898 y disposiciones
posteriores relativas al saneamiento de vi-

ElExcelentísimo señor Alcalde Presiden-
te ha acordado el 27 de Diciembre de 19 12

que Don Francisco Alufre, cuyo domicilio
se ignora, proceda, en el plazo de un mes,
contado desde esta fecha, á levantar un

39.217,39; 2.
a Zona, 44.535,65; 3.

a Zona,
18.187,91.— Total, 101.940,95.

Totales: i.
a Zona, 102.230,11 pesetas; 2.*S.M.el Rey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes Don Jaime, Doña Beatriz yDoña
María Cristina continúan sin novedad en su

Considerando que por la base 41 com-
plementaria del presupuesto municipal de
1912 se dispuso que por esta Alcaldía se
adoptasen las disposiciones necesarias para

viendas; y

Total general, 249.002,"^
siona, 40.155,54.—

anuncio|^^^^^jñosocoIocado en la Carrera
ónimo, esquina ala calle déla

Victoria^/ de no verificarlo, se llevará á
Bruenta del Municipio, quedando
:io del mismo los materiales de que

Madrid, 15 de Enero de 1913.— El Se-
crctario, F. Ruano

que tengan cumplimiento los acuerdos so-
bre saneamiento de las casas, imponiendo
á los contraventores, de conformidad con
lo determinado por el art. 77 de la ley
Municipal, multas trimestrales de la cuantía

efecto por Capitulo i.°
1." Zona, 8.44

DIFERIELES

mportante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

'—
Gastos del Ayuntamiento;

tas 8.484,63; 3.
a

~
scTasfl ma pee-

.personas de la Augusta Real Familia.
se compon

Lo que se anuncia para que llegue á co- 19.875 pesetas

Zon, 2.943,49; total»

nocirnie nío del interesado Capítulo Policía de Seg «ridad: r.K
siguiente Madrid, n de Enero de 191 3.—El Se- Zona, 3.600,49 pesetas; 2.a Zona, 3.616,595

3.a Zona, 1.254,67; total, 8.471,75 pese-
tas.Gobierno civil

Casas hasta 2.000 pesetas anuales de ren- cretario, F:rancisco Ruano
ta íntegra, 15 pesetas (Núm. 245.)

ídem de más de 2.000 hasta 4.000, 25
I.Iem de más de 4.000 hasta 6.000, 35
Ídem de más de 6.000 hasta 8.000, 45
ídem de más de 8.000, 50.

Secretaría.— Negociado 10 Capítulo 3.° Policía Urbana y Ruralr
Junta provincial del Censo del ganado

caballar- y mular.
El E\u25a0^^\u25a0Eeientisimo Ayuntamiento, en se-

smncelebrada en 4 del actual, se ha servido
acordar, á propuesta de la Comisión 10 (Es-
tadística), que el antiguo callejón del Melli-
zo, por habérsele dado salida, de que antes
carecía, á la calle de Mira ei Río Baja, se
clasifique como calle de! Mellizo, dejando
de ser considerada como callejón.

1.
a Zona. 4.-2 59,37 peseta Zona, pese-

tas 4.3S5 07; 3. a Zona, 1.455,97; total, pe-
En los Boletines Oficiales números 243y 244, correspondientes álos días 10 y 1 1 de

Octubre último, se publicaron las instruc-
ciones necesarias para llevar á cabo en i.°
de Enero del actual la estadística del Censo
de ganado caballar y mular de los pueblos
de esta provincia.

setas 10 0,41
Considerando que interpuesto recurso de

alzada por la Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana contra las multas establecidas
por las mismas faltas en el presupuesto mu-
nicipal de 1911, fué desestimada por el Ex-

celentísimo señor Gobernador civii,en pro-
videncia de 8 de Julio del mismo año:

Capítulo 4.°
'—

Obras públicas: 1
"

Zona,

9^375.^Zona, -km
csetas; 2. Zona, 45.303,81; 3.*~

total, ij^m^^^^^^i
i. Zunal^^^WI

b,
Caoítulo^.0

pesetas Zona 5-°53>3 6í 3-" Zona, pese-
Lo que se anuncia al público para su co- tas 2.518,51; total, 17.625 pesetas.

Tiende la presente á recordar á los Alcal-
des Presidentes de las Juntas Municipales lo
Prevenido en aquélla, ó sea la remisión á
«te Centro durante todo el presente mes
del estado resumen formalizado por las
mismas, á fin de no verme precisado á to-
mar las medidas de rigor con que conminé
en aquellas instrucciones si por negligencia« dichas Juntas esta Provincial de mipre-
sidencia no pudiera en los primeros días del
Próximo mes de Marzo cumplimentar las
«Srucciones de la Superioridad.

Lo que se publica en este Boletín Ofi-

Considerando que lo dispuesto en la re-
ferida base 41 complementaria está dentro
de la exclusiva competencia del Excelentí-

nocimiento.
Madrid, 21 de Enero de 1913.— El Se-

cretario, Francisco Ruano.

Capítulo 6.'
setas 7.770,82

Imprevistos: i.\.Zona, pe-.a Zona, i.778;75;3. aZo-
na, 617,08; total

Totales: i."Zona, 100

4.166,66 p. esetas

simo Ayuntamiento, según el apartado 2.°,
art. 72 de la propia Ley, y que es deber de
esta Alcaldía cumplir y ejecutar los acuer-
dos de la Excelentísima Corporación con
arreglo al art. 1 14 del mismo cuerpo legal,
tanto más cuanto que el que nos ocupa ha
sido confirmado por la Autoridad superior
de la provincia, vengo en imponer la multa
acordada á loa propietarios de casas com-
prendidas en las relaciones formadas por la
Administración de Propiedades que no han
ejecutado en el 4.° trimestre del año último
el saneamiento de las fincas, por inobser-
vancia del bando de 5 de Octubre de 1898
y disposiciones posteriores.

(Núm. 293.)
Zona, 08.632^^^
Totalgcr^É

Madrid^^^M

05,79 pesetas; 2.*
.oua, 40.585,91.—

Secretaría.— Ensancha
Enero de 1913
723,92 pesetas

-El Se-Año da 1913—Mes de Enero.
PRESUPUESTO DE GASTOS

cretario, F. Ruano
(ES \vi

:cusables Capítulo i.° Ayuntamiento:
Distribuc de íondos aprobada por elEx-

t;simo Ayuntamiento en 10 de Ene-
ro de 1913 para atender á los gastos del
Ensanche en el expresado mes:

i.
a Zona 18.129,79 pesetas; 2.

a Zona,
18.210,83; 3.a Zona, 6.317,70; total, pese-
tas 42.658,32

Capítulo :c'alpara general conocimiento.
Madrid, 6 de Febrero de 1913.—El Go-

ernador Presidente, Demetrio Alonso Cas-

Capítulo i.°
—

Gastos del Ayuntamiento:
M^Mq^S^oi pesetas; 2.

a Zona, pese-
\u25a0Zona, 3.374,21.

—
Total,

Policía de Seguridadr

1.'Zona
i.

a Zona
a
7-7°9.35 pesetas; 2.

a Zona,
y^anao 686,40; total, pesetas

726,20 S 3-"
7-743

\u25a0rulo.
22.78;;

Capítulo 2.0

[S.I3C^_
Caltulo 3.°—Policía Urbana yRural: ¿J»añores Alcaldes Presidentes délos Ayun-

mientos de esta provincia.
-Policía de Seguridad: i." Zona, 12m^^^^^flsctas; 2."Zona, 19.1 14,4053^ona^!o^35; total, 36.409,81 pese-lili I I

piedades, Rentas y Arbitrios, para que en

término de quince días desde lanotificación
á los interesados proceda á la exacción, con-

forme á lo dispuesto en los artículos 585,
reglas i.

a,2.a y 3.
a, y 1S6 y 188 de la ley

Municipal, y publ-quese este decreto en el
BoLETi^OnoALdcJaprovinaa^m^TMu-
nicipalH

ón Je Pro- Zona 4.108,86 pesetas; 2.
a Zona, 4.127,23;

,06 o

mstrac

3.
a Zona. 1 431,82 ¡Total, 9.667,91 pese-

WBTAMIENTO DE MADRID
'—Obras públicas: i/Zona,

Capítulo 3.
0—Policía Urbana y Rural 1 13. 184,36 pesetas; 2.

a Zona, 78.902,26;
3.

a Zona, 51.789,41; total, 243.876,03 pe-1." Zona, 8.41 1,69 pesetas; 2.
a Zona, pese-

tas 14.719,33; 3.
a Zona, 3.168,38.— Total,Alcaldía. Presidencia.

miento
d° qUC' á PCSar dC l0S reclueri

-
Autorid h

conminacion es ejecutadas por las
proniett municiPales ' §ran número de
tadas

n°s de «sas situadas en calles do-
a!¿anta u^Ua °°n Presiórl suficiente y de

r'Hado de desagüe no han cumplido

seta:

26.293,40.
Capítulo 4.°

'—
Obras públicas: 1." Zona, 2.

a Zon
40.809 zu-ptsenj

3.993^2!P' Zona > 33-598,45; 3-°
Total, 88.400,93 pese-

2; total, 1 9.565,95 pesetas,

14 de huero de igi'i

calde Presidente, J. Ruiz Jiménez
(Núm. 246.)

—El Al- Zona. 1 i." Zona %í^7o!52pesetas^. a Zona, 1.778,76; 3^"Zona, 617,08; total, 4.166,66 pesetas^.

Capítulo 6.°

Capítulo 5.0—Cargas: i.
a Zona, pesetas
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f dotada con la cuota anual de ocho pesetas

} por la asistencia de cada socio y sus fami-
|lias, se anuncia para que los que deseen

\ aspirará ella lo soliciten en el plazo de
!treinta días, á contar desde la inserción de

Tribunal SupremoTbtales: 1." Zona, 202.785,90 pesetas;
a.'Zona, 175.339,08; 3.

a Zona, 86.741,45.
Total general, 464.816,43 pesetas.

Emilio García Sanz, Cabanillas.
Narciso Martín Martín, Buitrago.
Pedro Arias Sanz, ídem.
Félix Martín Díaz, Bustarviejo.
Eusebio del Rey Heredia, Torremocha .
José García Serrano, Bustarviejo.
Nicanor Domingo García, Villavieja.
Basilio Blasco Martín, Bustarviejo.
Juan Antonio Díaz Gaspar, Bustar-

Sala de loContsncioso-Administrativo
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados
ante esta Sala.

Madrid, 15 de Enero de 1913.—El Se-
cretario, F. Ruano.

este anuncio
Las solicitudes, debidamente documenta-

das, se dirigirán al señor Presidente de di-
cha Sociedad.

4.098 •Doña Avelina Cerragorta yGonzá-
lez, contra acuerdo del Tribu-
nal gubernativo de 5 de Sep-
tiembre de 19 12, sobre derecho
á pensión de Montepío de Ofi-
cinas, como huérfana de Don
Antonio Cenagorta.

-Doña Carmen Martín de la Peña,
contra acuerdo del Tribunal
gubernativo de 5 de Septiem-
bre de 19 12, sobre continuación
en el disfrute del total de la pen-

•sión por fallecimiento de su ma-
dre.

Mmm territorial k Madrid
viejo ElPresidente,

Juan Falcó.
Habiendo declarado la Sala de Gobierno

«le esta Audiencia vacantes los cargos de
Justicia municipal que á continuación se ex-
presan, ha acordado, en cumplimiento de
lodispuesto en el art. 7.

0 de la vig°nte ley
¿le Justicia municipal, proceder á la provi-
sión de dichas vacantes, á cuyo efecto se
anuncian para que los que se consideren
«en aptitud y títulos para solicitarlas pue-
áan presentar sus respectivas instancias en
la Secretaría de Gobierno de esta Audien-
ida con los comprobantes de sus condicio-
aies yméritos, dentro de los quince días, á
•tcontar del siguiente al de lapublicación de

Capacidades
Don Manuel Lancha Carretero, La Serna.

Ricardo Sanz Martín, Torrelaguna.
Eugenio Giménez García, Pradeña.
Estanislao Ubero González, Piñuécar.
Dionisio Frutos García, Patones.
León Navacerrada Pascual, Bustar-

(A.-98.)

4-102

SECCIÓN PROVINCIAL DE !OSITOS
viejo.

Mariano García Martín, Valdemanco.
Basilio Díaz García, Berzosa.
Juan Sanz ySanz, Braojos.
José Sedaño García, Buitrago.
Manuel Baonza Serrano, Bustarviejo.
Eulogio Espinosa Sanz, Cabanillas.
Eustaquio Nogales García, Lozoyuela.
Felipe Heras Frutos, Montejo.
Pablo Ramírez Martín, Mangirón.
Donato Hernanz Hernando, Navala-

ANUNCIO

I Relación de las cantidades que por con-
tingente del año 1912 corresponde sa-
tisjacer á los Pósitos de esta provincia
con arreglo á lo que preceptúan las

4.103 -Don Luis Carvajal, Marqués de
Puerto Seguro, contra la Real
orden expedida por el Ministe-
rio de Fomento sobre que or-
denó respetar la interrupción de
servidumbres efectuada por la
Compañía del ferrocarril sub-
urbano al construir el trozo de
línea entre Málaga y Allzairín,
en ei trayecto que atraviésala
finca «La Alquería» (Málaga).

-Doña María Engracia del Castillo
contra acuerdo del Tribunal gu-
bernativo de 2 de Septiembre de
1912, sobre derecho á pensión
de Montepío como viuda de Va-
lenzuela.

aste anuncio

Partido judicial de Getafe
Carabanchel Bajo.

disposiciones vigentes

Fiscal municipal suplente
Valdemoro.

Si
i°
Z 2

Pesetas

Fiscal municipal suplente.
Partido judical de Navalcarnero'

Sevilla laNueva.

fuente
Supernumerarios. —Cabezas de familia.

Don Santiago Sáinz Hidalgo, Torrelaguna.
Jesús Martín Fernández, La Serna.
Rafael Díaz Herrero, Torremocha.
Valentín González Rodríguez, Nava-

Ajalvir
Alcalá de Henares .
Alcorcón
Algete
Becerril de laSierra
Brea

50,00
48,00
41,00

8,00
66,75
73,25

Juez municipal 4.110

Partido judicial de San Martín de Valdei-
glesias

Cenicientos rredonda

Juez municipal.
Partido judicial de Torrelaguna

Supernumerios. Capacidades Campo Real
Cercedilla-
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo...

u-95
Don Calixto Fraile Ortega, Rascafría.

Esteban González Castro, Navarre-
14,20

102,50
Rascafría

donda 403,40
143,00
270,25

4.1 14 -Compañía Trasatlántica contra la
Real orden expedida por el Mi-
nisterio de Instrucción pública
en 10 de Julio de 1912, sobre
abono del importe de los gastos
originados por el retorno á Es-
paña de las obras remitidas á la
Exposición internacional de Ar-
tes en Buenos Aires.

-Don Cristóbal Ríus Gil, contra la
Real orden expedida por el Mi-
nisterio de Marina en 8 de Julio
de 1911, referente á sus dere-
chos sobre la cartilla de inscrip-
ción marítima de que es autor.

\u25a0Compañía «Singer», contra acuerdo
de laDirección general de Adua-
nas en 12 de Octubre de 1912.
sobre aforo cubiertas madera.
(Expediente 60-912. Declara-
ción 7.667-908.)

Juez municipal suplente
Yen su virtud la Sala dictó la providen-Madrid, 15 de Enero de 1913.

—
V." B.°

El Presidente, Mifsut.—-El Secretario de
Gobierno, José Molina y Candelero.

(Núm. 219.)

cia siguiente:

Audiencia provincial.—Señores de Sec-

12

'3
'4

Corpa. ...
Chinchón
Daganzo .

ción 4.
a:Avellón,Lapoya, Zabala. Para ver

y sentenciar la causa seguida en el Juzgado
de Torrelaguna, contra Ignacio déla Fuen-
te López y otro, por homicidio, se señalan
los días 6 y7 de Marzo próximo venidero, á
la una en punto de su tarde, en el local don'j
de la Sección cuarta celebra sus sesiones,
anuncíense en el Boletín Oficialde lapro-
vincia los nombres de los Jurados ySuper-
numerarios que han sido designados, así
como el lugar ydías, reclamándose un ejem-
plar del número en que tal anuncio se in-
serte; y líbrese mandamiento al Juez de
instrucción de Torrelaguna. para que por
medio de los respectivos Jueces municipales
haga saber á los treinta y seis Jurados yseis
Supernumerarios que han sido designados
la obligación que tienen de concurrir á tallla-
mamiento, bajo la multa que previene laley
del Jurado, encargándole que devuelva el
despacho cumplimentado ocho días antes
de la fecha del primer señalamiento.

ElEscorial
Fuentidueña de Tajo
Guadalix de la Sierra
Hortaleza
MecoAnte el Tribunal provincial y Secretaría

dd que autoriza se ha iniciado recurso
contencioso-administrativo por Don Juan
Muñoz Hortelano, sobre revocación de un
sacuerdo del Gobernador civilde la Provin-
cia, confirmatorio de otro del Ayuntamien-
to de Carabanchel Bajo, que le condenó á
pagar arbitrio de rodaje y descargue de ca-
iros de basuras.

ANUNCIO

Moralzarzal ..
Navalcarnero 4.116

22

23
24

Olmeda de la Cebolla .
Perales de Tajuña ....
Pozuelo del Rey
Rascafría
Redueña
Sevilla la Nueva
Valdemoro
Valdilecha
Villa delPrado
Villamanrique de Tajó
Villamantilla.

74,05
8.60

28,65
99,10

100,00 4.121Lo que en cumplimiento de lo acordado
por dicho Tribunal, en providencia de 13del actual, se anuncia para conocimiento de
losque tuviesen interés directo en elnegocio
y quieran coadyuvar en él á la Administra-
arión.

28,00

3i
32
33

153,80
'5,85
82,75
58,50Villarejo de Salvanés

Totales 2.369,00
Madrid, 18 de Enero de 1913.

—P. S., Li-
cenciado Gregorio Arranz.

(Núm. 282.)

4.122 -Compañía «Singer», contraacuerdo
de la Dirección general de Adua-
nas de 28 de Octubre de 1912,

sobre aforo cubiertas made-
ra. (Expediente 44-1912. Decla-
ración 6.704-908.)

\u25a0Compañía «Singer», contra acuerdo
de laDirección general de Adua-
nas de 11 de Octubre de 1912,
sobre aforo cubiertas madera.
(Expediente45-gi2. Declaración
12.204-909.)

Madrid, 18 de Enero de 19
El Jefe de la Sección,

En el expediente relativo á los Jurados y
Supernumerarios que han de ver y senten-
ciar las causas procedentes del partido de

Torrelaguna en el primer cuatrimestre del
año actual, han resultado elegidos por la
«suerte los señores Jurados siguientes:

Narciso García
Madrid, treinta de Diciembre de mil no-

vecientos doce.
—

Hay una rúbrica.— P. S.,
Ledo. Torralva.

ANUNCIO 4.123

Lo que se anuncia al público á los efec-
tos del artículo -cuarenta y ocho de la ley
del Jurado.

El Excelentísimo señor Delegado Regio
de Pósitos, en virtud de las facultades que
le otorga la ley de 23 de Enero de 1906, en
su art. 3.0,y el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1909, ha dispuesto nombrar á
Don Bernabé Martínez Agente ejecutivo
para realizar los créditos y responsabilida-
des que existen pendientes en el Pósito de
El Escorial; debiendo realizar su gestión
con arreglo á la Instrucción de apremios de
26 de Abrilde 1900, con las modificaciones
que a la misma establece elReal decreto de
24 de Diciembre de 1909, dictado por elExcelentísimo señor Ministro de FomentoMadrid, 20 de Enero de r9i3._El Jefede la Sección, Narciso García.

Caberas de familia.
Don Isidoro Pozo Hernanz, Lozoyuela Dios guarde á V.E. muchos años.—Ma-

drid, 15 de Enero de 1913.— P. S., Licen-
ciado Manuel Torralva.

Eugenio Carda Aracena, Buitrago.
Mariano Sanz y Sanz, Serrada.
Tomás Álamo de Blas, Lozoya.
Gabino Martin Rodríguez, Tórrela-

4.124 -Compañía «Singer», contraacuerdo
de la Dirección general de Adua-
nas de 11 de Octubre de 191 2,

sobre aforo cubiertas madera.
(Expediente 51-912. Declaración
19.206-908.)

Compañía «Singer», contraacuerdo
de la Dirección general de Adua-
nas de 11 de Octubre de 1912,
sobre aforo cubiertas madera.
(Expediente 49-912. Declaración
31.583-908.)

Excelentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia
(Núm. 203.)guna

Francisco Martín Fernández, Torrela-
guna.

Felipe García González, Acebeda.
Eusebio Mesonero Arribas, Gascones
Cosme Baonza Martín, Valdemanco.
Mariano Estaca Sanz, Villavieja.
Tícente Rivas Mínguez, Torrelaguna.

Valdemorillo 4-125

Hallándose vacante la plaza de Médico de •

la Sociedad «La Protectora», compuesta i
en la actualidad de doscientos diez socios, I (Núm. 240.)

4.126 •Compañía «Singer», contra acuerdo
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de la Dirección general de Adua-
nas de iide Octubre de 1.9 12,

sobre aforo cubiertas made-
ra. (Expediente 52-912. Decla-
ración 6.199-909.)

I~~ipañía«Singer»,
contra acuerdo

e laDirección general deAdua-
as en 11 de Octubre de 1912,
)bre aforo cubiertas made-
i.(Expediente 46-912. Decla-
ición 13.425-909.)
npañía «Singer», contra acuer-
o de la Dirección general de
duanas en 12 de Octubre de
912, sobre aforo de cubiertas
e madera. (Expediente 54-
912, declaración 1.299-1909.)
npañía «Singer», contra acuer-
o de la Dirección general de
duanas en 13 de Octubre de
912, sobre aforo de cubiertas
e madera. (Expediente 56-
912, declaración 13.241-1908.)
npañía «Singer», contra acuer-
o de la Dirección general de
aduanas en 11 de Octubre de
912, sobre aforo de cubiertas
e madera. (Expediente 53-
912, declaración 1.078-1909.)
npañía «Singer», contra acuer-
0 de la Dirección general de
aduanas en 11 de Octubre de
912, sobre aforo de cubiertas

madera. (Expediente 48-
912, declaración 22.607-1908.)
npañía «Singer», contra acuer-
.0 de la Dirección general de
aduanas en 1 1 de Octubre de
912, sobre aforo de cubiertas
le madera. (Expediente 47-
912, declaración 30.290-1908.)
n Juan Salinas y Arribillaga,
ontra la Real orden expedida
or elMinisterio de Fomento en
3 de Noviembre de 191 2, so-
ire enajenación del monte Ur-

4.0 del art. 142 de la vigente Instrucción de pliego, á verificar los transportes entre las
distintas dependencias de esta Compañía y
estaciones de los ferrocarriles situadas en
esta Corte (salvo cuando se trate de papel
de oficio para Tribunales) en carros ó ca-
rruajes cubiertos y completamente cerra-
dos, llevando candado ó cerradura de se-
guridad y siendo el piso ó suelo de aquéllos
liso yen condiciones adecuadas para evitar
roturas en las envolventes de los bultos.

corriente, á las si ete de la noche, en su do-
micilio social, Espoz y Mina, 17, para la
presentación y aprobación de la Memoria
correspondiente ai ejercicio del año milno-
vecientos doce.

apremios.
Madrid, veintisiete de Diciembre de mil

novecientos doce.
José Núñez.

(A—97-) Para concurrir á la Junta es indispensa-
ble el depósito de las acciones conforme al
artículo 13 de los Estatutos.TRIBUNAL PROVINCIAL

DE LO

Contencioso-administratiYO
«Madrid, doce de Febrero de mil nove-

cientos trece.
En cuanto á las remesas destinadas á las

subalternas que se surten por carretera, así
como las que han de recogerse en las esta-
ciones del ferrocarril de Alcalá, Aranjuez,
Arganda, Chinchón, Getafe, El Escorial,
Navaleamero y Valdemoro, para conducir-
las á sus respectivos almacenes, se compro-
mete el firmante á efectuarlas en armonía
también con la condición cuarta del pliego,
cuidando de preservarlas de todo riesgo, pero
sin quedar obligado á utilizar para ello ca-
rruajes completamente cerrados, aunque sí
cubiertos.

4128 ElPresidente,
Mariano S. Muniesa

Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio yquieran coad-
yuvar en él á la Administración, se anun-
cia:

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

Que á nombre del Ayuntamiento de Al-
pedrete se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra un acuerdo que
dictó el Gobernador civil de la provincia
en 2 de Octubre de 1911, por el que, esti-
mando el de alzada interpuesto por Don
José Maycas contra otro acuerdo de dicho
Ayuntamiento, de 23 de Julio anterior, que
mandaba requerir alSr. Maycas para que re-
tirase los letreros de «Vedado de caza» colo-
cados en un terreno conocido por«ElTomi-
llar»,por estimar que ese terreno pertenecía
á los propios, ó en caso contrario presentase
los títulos ó licencia que justificasen su dere-
cho de propiedad, resolvió reponer las co-
sas al ser y estado en que se encontraban
antes de que el citado Ayuntamiento adop-
tase el acuerdo recurrido.

TESORO PÚBLICO
4.129

0R9ENAC13N GENERAL

Pagos del Estado.

4.130
Por quintal métrico de efectos timbrados

desde la Fábrica Nacional del Timbre hasta
las distintas estaciones del ferrocarril, ó vi-

Servicios Debiendo ingresar en el Tesoro público
elimporte del depósito en efectos número
216.007 de entrada y 74-128 de registro,
constituido en 23 de Julio de 1904, á nom-
bre y como de la propiedad de Don Félix
Herrero Velázquez, para garantir á Don
Florencio Valdés yMenéndez en la conce-
sión de un tranvía desde la Plaza del Seis
de Agosto al barrio de Infanzón en la Villa
de Gijón, y formando dicho depósito la su-
ma de 13.400 pesetas nomiaales en Deuda
perpetua imerioral 4 por ido, esta Direc-
ción generaren cumplimiento de lodispues-
to en elart. 48 del Reglamento de la Caja,
ha acordado se anule el resguardo de refe-
rencia, quedando sin ningún valor ni

ceversa , a pesetas
Por quintal métrico de efectos timbrados,

desde la Fábrica Nacional del Timbre hasta
el Almacén de la Administración de la
Compañía, situado en la calle del General

4-I3 1

Lacy, ó viceversa a pesetas
Por quintal métrico de efectos timbrados

desde el Almacén de la Administración de
la Compañía hasta las distintas estaciones
del ferrocarril, ó v¡ce.\-cr^*M*M*M*M*M*M*M*M

Madrid, quince de Enero de mil nove-
cientos trece.4-'32

ElOficial de Sala,
Andrés Isidro Aguilar.

, á pesetas,

Por quintal métrico de efectos timbrados
desde el Almacén de la Administración de
esta Compañía hasta el de ia Expendeduría
central, situado en la Carrera de San Jeró-

(Núm. 199.)
efecto

Madrid, 16 de Enero de 191 3
rector general, Eduardo Rodenas.

—ElDi-
4137 tapanía Arrendataria k lafcos nimo, o viceversa

Por quintal métrico de efectos timbrados
y kilómetro de recorrido, desde el Alma-
cén de la Compañía hasta los almacenes
siguientes, ó viceversa:

a pesetas,
(Núm. 202.)

TRANS; 'ORTES
DIRECCIÓN

gruí, de San Sebastián ANUNCIÓ Colmenar. .
San Martín

a pesetas DEL

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley Orgánica de esta jurisdicción se anun-
cia al público para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-
cionan.

Se abre un concurso público para con-
tratar en Madrid y su provincia los servi-
cios de transportes de efectos timbrados y
sellos con sujeción al pliego general de con-
diciones aprobado por Real orden de 15 de
Abrilde 1907.

Servicio de Avance CatastralTorrelaguna
Por quintal métrico de efectos timbrados

desde las respectivas estaciones del ferroca-
rrilá los almacenes de las Subalternas que

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

BARAJAS DE MADRID
Madrid, 3 de Febrero de 1913.—El Se-

cretario Decano, Luis María Llórente.
continuación se e . o viceversa

AlcaláH Cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de
laLey de 23 de Marzo de 1906, estarán ex-
puestas al público desde el día 10 del pró-
ximoFebrero al 25 del mismo, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Barajas de
Madrid y durante las horas de oficina, los
resúmenes de las cuentas analíticas de gas-
tos y productos correspondientes á los cul-
tivos y aprovechamientos de dicho término
municipal, para que puedan ser examina-
das por los propietarios y colectividades á
quienes interese, teniendo el plazo de un
mes para hacer cuantas reclamaciones sean
oportunas ante esta Dirección provincial.

La duración del contrato será desde la
I fecha de su adjudicación hasta el 30 de Ju-

á pesetas
Aranjuez.
Arganda .
Chinchón
Getafe ...

nio de 191 7

Ira ejnia del Miau
Las proposiciones podrán presentarse des-

de la publicación de este anuncio hasta el

24 del actual en la Administración de esta

Compañía en esta provincia durante las ho-
ras hábiles de oficina, debiendo entregarse

en pliego cerrado y con sujeción á lopre-
venido en las reglas del Concurso, las cua-
les, así como el pliego general de condicio-
nes, estarán á disposición de los interesados
en dichas oficinas, durante las horas indi-
cadas.

de Reinosa en Rfladr-id.— Toledo, 69. Escorial
Navalcarnero
Valdemoro . .

Don José Núñez Redondo, Agente ejecuti-
vo del Ayuntamiento de Reinosa en Ma-
drid.

La fianza definitivaque en su caso ha de
constituirse para responder del cumpli-
miento del contrato consistirá en 500 pese-
tas efectivas .Hago saber: Que en el expediente de

apremio instruido por débitos al Ayunta-
miento de Reinosa, contra Don Joaquín del
Monte Torre, hoy sus herederos, se ha dic-
tado con fecha 25 de Noviembre último la

Los pliegos presentados se abrirán el 25
del corriente, á las once de su mañana,

procediéndose en el acto de la apertura y
luego en todo lo demás á que haya lugar,
hasta la celebración del contrato en su ca-
so, conforme á loprevenido en las reglas
del concurso.

Para tomar parte en el concurso referido
habrá de constituirse, contra recibo, un de-

pósito de i.000 pesetas en las mencionadas
oficinas.

Madrid, 3o de Enero de 1913.
niero Director, A.Gómez Flores

El Inge-

siguiente (Núm. 424.)

Providencia.— Nohabiendo habido licita*
«°res en la subasta celebrada el día 25 de
;
°

viernbre último para la finca embargada
a Don Joaquín del Monte Torre: Visto lo
<jue dispone el art. 106 déla Instrucción«e 26 de Abrilde 1900, se adjudica dicha
,nca al Ayuntamiento de Reinosa por las
°°s terceras partes del valor de la segunda
lc'tación, que es el de treinta yun mil dos-

C| entas pesetas.

esta providencia al deudor.
n

slendo dicho deudor de domicilio ig-
redo, se le notifica por medio del presen-

> con arreglo á lodispuesto en el párrafo

La proposición se redactará con sujeción

al modelo siguiente: ProYiácncias judicialesMadrid, diez de Febrero de mil nove
cientos trece.«Don domiciliado en según cédu-

la personal número de clase, ente-

rado de la apertura de un concurso para
contratar el transporte de efectos timbrados
y sellos entre los puntos que á continuación
se expresan, se compromete á encargarse
de dichos servicios con estricta sujeción á

las condiciones del pliego general aprobado
por Real orden de 15 de Abrilde 1907, yá
los precios siguientes; obligándose, en ar-

monía con la condición 4.a del referido

ElSecretario general,
Luis de Albacete.

Juzgados de primera instancia.

(A.-99)
En virtud de providencia de cuatro del ac-

tual, dictada en las diligencias de abintesta-
to de Doña Edelmira Urrutia Blanco, por
el señor Juez de primera instancia deldistrito
de Buenavista de esta Corte, se sacan á la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de diez días, varios muebles y

BUENAVISTA

Electra Bañezana
Con arreglo á lo que dispone el art. 11

de los Estatutos, esta Sociedad convoca á
sus accionistas á Junta general ordinaria
que tendrá lugar el veinticuatro de Febrero



Martes 11 de Febrero de 1913.4

Vian á sus acreedores en el expediente de

suspensión de pagos.— Pagará Don Mariano
Vian á sus acreedores la totalidad del im-

porte de sus respectivos créditos en tres años

por terceras é iguales partes y por mensua-
lidades vencidas en la proporción corres-
pondiente.

No devengarán intereses las cantidades
adeudadas desde el día de la suspensión en

adelante.

INCLUSA
ropas inventariadas como de la propiedad
de la causante, tasados por el Perito Don

Miguel Ermenota en seiscientas cinco pese-

tas ochenta y cinco céntimos, cuya subasta

tendrá lugar en la Sala-audiencia de este

Juzgado, sita en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veintisiete del ac-
tual, á las dos y media de su tarde, previ-
niéndose á los licitadores:

sus causahabientes en su caso, á las que ten-

gan cualquier derecho real en el inmueble
descrito, y á las personas ignoradas á quie-
nes pueda perjudicar la inscripción solici-
tada, para que dentro del término de cien-
to ochenta días hábiles, que han empezado
á contarse el día veinticuatro de Enero del
corriente año, comparezcan en el referido

expediente si quieren alegar ó justificar su
derecho; apercibidos que, de no hacerlo,
les parará el perjuicio á que habiere lugar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 18 de la ley del Jurado, se hallarán
expuestas al público en la Secretaría de este
Juzgado municipal de la Inclusa, por tér-
mino de quince días, que empezarán á con-
tarse desde el día i.°de Febrero próximo,
de diez á doce, los días laborables, las listas
de capacidades y cabezas de familia, á fin
de que los vecinos de este término munici-
pal puedan hacer las oportunas reclamacio-
nes.

o.
—

Que el tipo del remate es el de

I
la tasación, no admitiéndose pos-
tura que no cubra dicho tipo.—Que el que quiera tomar parte
en la subasta habrá de consignar
previamente sobre la mesa del
Juzgado el diez por ciento de la
tasación, sin cuyo requisito no se-
rá admitido.

Bilbao, veintinueve de Agosto de milno-

Dado en San Lorenzo del Escorial á seis
de Febrero de milnovecientos trece.

vecientos doce
Mariano Vian Madrid, 16 de Enero de 1913.— El Juez

municipal, Antonio Domínguez.— ElSecre-
tario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 217.)

Segundo
Yen cumplimiento de lo ordenado en la

providencia fecha veintinueve del actual an-

teriormente inserta, y no constando el do-
micilioactual de la casa «Moriz Hausch»,

yde sus apoderados Don Guillermo Hausch
Dik y Don Carlos Wetzel y Senfer, extien-
do la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

Luis Felipe Vivanco.
ElSecretario-

Ledo. César del Pozo.
(A.-96.) CHAMBERÍ

BILBAO En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de .esta Corte, se cita,
llama y emplaza á Margarita Martín García,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado eldía 3 de Febrero próximo,
y hora de las once, á celebrar juiciode fal-
tas número 2.019 de 1912; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

En los autos sobre suspensión de pagos
del comerciante de esta plaza Don Mariano
Vian Rabadán, seguidos en este Juzgado de
primera instancia del distrito del Centro y
Secretaría de mi cargo, se han dictado las

Tercero.
—

Que con anterioridad á la entre-

ga de los bienes al rematante ha-
brán de ser éstos desinfectados, y

que tales bienes estarán de mani-
fiesto, para que puedan examinar-
los por los que quieran tomar

parte en el remate, el día veinti-
cinco del corriente, de diez á doce
de la mañana, en la calle de Ro-

Bilbao, treinta yuno de Enero de milno-
dos providencias del tenor literal siguiente vecientos trece

Providencia.
—

Juez señor Blas yRibera. —
Bilbao, cinco de Noviembre de mil nove-

El Secretario,
Ledo. P. Antonio Martínez

cientos doce ior presentado el anterior
ase á los autos de su razón, y

de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos mil ciento cuarenta y cinco y mil
ciento cuarenta y seis de la ley de Enjuicia-
miento civil,líbrense los oportunos exhor-
tos á los señores Jueces Decanos de los de ¡
primera instancia de Málaga y de Madrid
para hacer saber á Don Federico L. Vil-
ches, de Málaga, y D. Manuel de Diego,
Don Luis Tausent y Don Moriz Hausch,
de Madrid, acreedores de! comerciante, es-
tablecido en esta Villade Bilbao, Don Ma-
riano Vian y Rabadán, declarado á su ins-
tancia en suspensión de pagos por auto de
este Juzgado fecha treinta y uno de Agosto
último, que elacuerdo de la Junta de acree-
dores de dicho suspenso, celebrada en este
Juzgado para someter á su decisión la pro-
posición de espera que á los mismos hizo el
suspenso, la cual se insertará íntegra en los
exhortos, fué favorable al deudor, previ-
niendo á dichos acreedores en el acto de la
notificación, y consignándolo así en la dili-
gencia, bajo pena de nulidad, que, si no pro-
testan contra dicho acuerdo en elmismo
acio ó por comparecencia dentro de los tres
días siguientes, será obligatorio para ellos

(A.
—

ioo.)

drÍLruez San Pedro, número cin-
co, principal izquierda Madrid, 2 de Enero de 1913.—V.° B.°—

Miguel Ochoa.
—El Secretario, Luis Ga-

rrido.
Dado en J.rid á cinco de i-'ebrero de JUZGADOS a^üfaí-ílPALES

mu novecieni^^^^ HOSPICIOyLópez
En los autos de juicio verbal seguidos en

este Juzgado á instancia de Don Antonio
López Sambade, contra Don Antonio Ji-
ménez Ponchee y Don Onofre Moreno Fe-
né, se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento v parte dispositiva dicen así:

(Núm. 160.) (B.-104.)
El Secretario,

Antonio Aguilar En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á José Alvarez Fer-
nández, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á ser reconocido por el Médico forense
en juicio de faltas número 2.041 de 1912;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica,

le parará elperjuicio que haya lugar.

Es copia
El Secretario

Antonio Aguilar.
(C -27.)

Sentencia.
—

Tribunal municipal. Juez |
Don José Luis Ponce de León; Adjuntos |SAN LO sZO DEL ESCORIAL

Don Luis Fcl Vivanco v Pérez del Villar, Don Fermín Gómez Perosterena y Don
Juez de primera instancia de este Real Luis Fazzini
Sitio v su Partido En la Villa de Madrid, á veintisiete de

Diciembre de milnovecientoe doce. ElTri-
bunal municipal del distrito del Hospicio,
habiendo visto estos autos de juicio verbal
promovidos por Don Antonio López Sam-
bade, mayor de edad, industrial, de esta
vecindad, contra Don Antonio Jiménez
Ronchee yDon Onofre Moreno Fené, ma-
yores de edad, vecinos de esta Corte, en re-
beldía obre pago de cantidad; y

Por el presente hago saber: Qtie el vecina
de esta localidad Don Vicente Escohotado

Sánche^ha promovido en este Juzgado
Míe información de dominio so-

Madrid, 2 de Enero de 1913.— V.° B.'°—
Miguel Ochoa. —El Secretario, Luis Ga-expediente
rrido

casa, situada en este Real Sitio, y su
calle de las Navas del Marqués,
hoy del Duque de Medinaceli, nú-

(Núm. 161.) (B.-105.)

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, s«

cita, llama y emplaza á Adrián Rui7. Artea-
ga, cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzga-
do, á ser reconocido por elMédico forers;

en juicio de faltas número 2.160 de 1912:
bajo apercibimiento de que, si no lo verih-
c, le parará el perjuicio que haya lugar.

\u25a0sTnque conste c*. do

mide toda ella
de novecientos vein

mero qutnce

su ¡ni Fallamos
Que declarando confesos á los demanda-

dos Don Antonio Jiménez Ronchee y Don
Onofre Moreno Fené, debemos condenar-
les y les condenamos á que mancomunada
ó solidariamente y en el término de cinco
días paguen al demandante Don Antonio
López Sambade la suma de treinta pesetas,
resto de alquileres estipulados, ó en defecto
de pago devuelvan al demandante los mue-
bles alquilados que se detallan en el contra-
to obrante en autos; y asimismo les conde-
namos al pago de las costas y al del interés
legal de dicha suma, á contar desde el día
once de Julio último, en que se interpuso
la demanda.

ticinco pies cuadrados, igual á y no podrán impugnarlo
sese v un me :tros ochenta y an Lo mandó y firma S. S.°, doy fe.—Blas

Ante mí: Ledo. P. Antonio Martínez.decímetros también cuadrados;
linda: por la derecha entrando,
con medianería de la casa de Doña
Isidora Piasencia; izquierda, me-
dianería de Don Isidoro Miranda;
espalda, patio de la casa de Don
Francisco Monterrubio. y frente,
con dicha calle de las Navas del
Marqués, hoy del Duque de Mc-
dinaceü; su valor tres mil cien pe-

ProvidenciammmmmmmmmmmmmmmWJuL-zSt. Blas yRibera.-Bil-
ve de Enero de milnovecien-

tos trece.
—Por presentado el anterior escri-

to con el exhorto que al mismo se acompa-
ña, únase á los autos de su razón y, como
se pide, notifíqueseá la Casa Moriz Hausch
y á sus apoderados Don Guillermo Hausch
Dik y Don Carlos Wetzel y Senfer por me-
dio de edictos qus se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado é inser-
tarán en los Boletines Oficíales de Madrid
y de esta provincia, la providencia de cinco
de Noviembre último, insertando en la cé-
dula la proposición de convenio hecha por
Don Mariano Vian á sus acreedores y la
prevención de que si no protestan contra el
acuerdo de aprobación del convenio dentro
de los tres días siguientes al de la inserción
déla cédula en el Boletín Oficialserá obli-
gatorio para ellos y no podrán impugnarlo.

I Madrid, 2 de Enero de 1913.
—V." B.°—

IMiguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
1 rrido.

(B.—106.)(Núm. 162.)

seta JUZGADOS Rfi.LITARES
Que dicho predio, libre de pensión v gra-

vamen, lo adquirió el Sr. Escohotado por Así por esta sentencia definitiva lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos.— José
Luis Ponce de León.— Fermín Gómez Pe-
rosterena.

—
Luis Fazzini.

FERROL

compra que de! mismo hizo cu catorce de
Diciembre de milnovecientos tres, trece de
Septiembre v diez y nueve de Octubre de

Hijos de Antonio S. Pola comparecerán
| en término de quince días ante el Instruc-
í tor que suscribe, en la Comandancia deM*-
1 riña del Ferrol, para darles audiencia ins-
|tructiva en la sumaria de naufragio del va-
|por Felisa; apercibiéndoles que, si no lo
¡efectúan, se entiende renuncian á la practi-

Íca
de dicha diligencia.
Ferrol, 16 de Enero de 1913.—ti &&

instructor, Manuel Pitada^^eiga^g^"
José IglesiasM

mi! novecicn \u25a0sieteTüoce de Febrero de
ímlrm^eciento^cho ydiez de Agosto de

Publicada en el día de su fecha; y para
que sirva de notificación al demandado Donmil novecientos doce, respectivamente, á

Doña Gala Megias García, Doña Joaquina
Cátedra y Anastasio, Don José González
Anastasio, Doña María Juana González
Anastasio y Don Justo José González Anas-
tasio, en virtud de documentos no inscri-

Antonio Jiménez, cuyo actual domicilióse
ignora, firmo el presente en Madrid á pri-
mero de Febrero de milnovecientos trece.

V.°B.°
—

Lo mandó y firma S. S." doy fe.
—

Blas—Ante mí: Ledo.. P. Antonio Martínez.
La proposición de convenio hecha por

Don Mariano Vian Rabadán á sus acreedo-
res es del tenor literal siguiente:

El Juez municipal,
José Luis Ponce de Leónbibles (Núm. 260.) (B.—139-)

En su virtud, se cita y convoca por ter-
cera y última vez, por ignorarse su parade-
ro, á las personas últimamente referidas ó

El Secretario,
Proposición de convenio.

—Proposición
de convenio que presenta Don Mariano

Firmado .mp. y LU. EL. POHVBK1B
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAN»

NZAKitO, U.—TELBFOKO t.iH.—UXf*i»(A.-95.)


